
Itonora 6 te Concej o cDe frfieranu
DE

HUtNcA RexRNcÓ
DPTo. GENERAL ROCA - PROV. DE CÓROOER

ORI}ENAI\íZA NO III8,DW9..

WS'IO:
Que la Ordenanza N" 101 112006 que establece la creación y funcionamiento del Juzgado

Administrativo Rcgional dc Faltas prcvó clcmcntos dc prucba para tcstimonialcs con motivo dcl

librarniento de actas de infracción por parte de los agentes encargados de tales controles; y

CONSIDETIANDO:
Que existen medios de carácter técnico cuya utilización viene a aportar elementos

de prueba a favor del¡na mejor resolución de controversias, dado su l¡so masivo y común, acordes a

una tecnologia que por su prácticidad y fidelidad en cuanto a imágenes y sonidos contribuyen a tales

efectos.-

-en su inciso
infracción.-

válido en tales

POR ELLO

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

Art.l").- MODIFICASE el Art. 18")- tnciso d) de la Ordenanza N" 101112006 -ruZGADO
ADMIMSTRATTVO REGIONAL DE FALTAS - el que quedará redactado de la siguiente manera:

"d) Nombre y apellido de los testigos. si los hubiere. y utilización de medios técnicos (cimara

fotográfica, filmadoras, etc- ).-"

Art.2").- COMUMQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archivese'-

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión

Ordinaria de fecha diecinueve de marzo de dos mii nueve.-

Quevedo LIDIA DIAZ
- H.C.D Presidente

Deliberante

Promulgada por Decreto No 077i2009 de fecha21 de marzo de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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eue el Art. 18").- Título Segundo -Del Procedinriento -subtítulo Acta- Elernentos

d) establece to referido a testimoniales para el caso de la confección de actas de

eue es posible se incluya la determinación de tales elementos como testimonio

procedimientos, otorgándoles la fuetza Iegal para estas acciones.-
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